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"E/CO2/DGPCCI5325 de fecha 24 de abril de 1998, 

"misma que se anexa al presente o.qurso como 

"anexo número 2, por virtud de/cual ordena la 
/ 

'suspensión de toda obra felacionajda con el 

"proyecto denominado CENTRO CdILIUNITARIO 

I`MAGUEN DAVID, A.C.,,r¿onsistente On sinagoga, 

-restaurante, satone recreacOn, salas de 

salon de fieWas, 

"auditorio, salón de cursos de/ bailNjrnúsica, 

4 "pintura, fotogra la, talleres de mantenimiento, 

"colegio con instrucción inat 1, kinder, 

"preprimaria, p ralada, secundaria y preparatoria, 
/ 

"gimnasio t hado, labgtáklos, talleres 

"estacionamie to, en el pledio ubicado en 

•;5.J- • 

"juntas, aulas de /cómputo, 

No. fAlonia 

•De gació 

a ex pcióñ dd las obras consistentes en 

'asegurar el ta i4çbre el que se encuentra la calle 

"de en el tramo correspondiente 

"al frente dk redio. -- Asimismo reclamo de las 

'autoridades' citadas en este inciso de 
f •-, 

Pprocedftgentol9dministrativo de sanción contra la 
" con g re da c ván »aguen David A.C., en virtud de 

\ 
"haber iniciado las obras de construcción del 

"proy cto denominado CENTRO COMUNITARIO 

"MAGUEN DAVID. — Todo lo anterior bajo el 

"argumento de que no se cuenta con la 

Ambiental 

autoridades 

"autorización de Impacto 

"correspondiente; de las dos 
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»mencionadas se reclaman asimismo todas las 

«consecuencias, efectos, cumplimiento y ejecución 

"de dicho acto, reclamándose también la inminente 

"clausura de la obral.Ya sea .que dichas 

"consecuencias, efectos, col lento y ejecución 
/ 

"se lleven a cabo por si mi mps o por conducto de 
"sus subordinados, inspe Ores o comisionados i 
"para ese objeto con o si f el auxilio de la fuerza 
"pública. --- E) Del C. Secretario del Medio 

i 
"Ambiente y del Director e en eral de Prevención y 

I"Control de la Contarninac e n se reclama asimismo 

"la aplicación por prime vez del acuerdo que 

"establece el listado de • 'ras o actividades qu 

"requieren autorización d II impacto ambiental, I, s 
\ ..

°modalidades para su ev utleton y los formula:111

"e instructivos aplicables ' blicado en la Gac : \ 
"Oficial del Distrito Feder licoVecha 7 de abril di é' / 

iy.7

I I \ 
"1997,, así como las con uenciás y efectos de la 
"aplicación del artículo décimo del mencionado 

'acuerdo." 

SEGUNDO.- La parte uejosa señaló corno garantías 

individuales violadas en s erjuicio, las consagradas en los 

artículos 10, 3, 14, 16, 17, y27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexich1 os y refirió los antecedentes y los 

continuación se transcriben: conceptos de violación qu 

"1.- La precitada q josa es comodataria del predio 

"número gaii de 
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k-\ 

"Colonia Delegación 

"2.- Con el propósito de of/Instr sr el predio objeto 

"del comodato a que 1e refi e el párrafo que 
' • 1 

"antecede, el Centro ornunitano 'llaguen David y 

"una vez satisfecl,os todos yr' cada uno de los 

"trámites y requisitos legales ¿ontemplado5 en las 
"leyes de la ma erial el 24 d octubre de 19Vel 

"Registro del /Plan Director para el ‘sarrollo 

"Urbano del Distrito Federal, dependiente de la 

"Secretaría Ie Desarrollo Urbanét: Vivienda, 

"expidió la onstancia de zonificación de uso de _ 

"suelo núm fro CZ-088166, 55, que anexo a 

"ese ocuriso ¿Orno número 3.--- 3.- Como 

"seguimientoa los trámitek-Vhdispensables para la 

"Obtención cíe la liceOla de construcción, el 27 de 

"noviemb de 1995, se solicitó a la Delegación 

n'Cuajim ip der ilAorelos„ Subdelegación de 

"Desayrollo 'rba'Nr)ii y Obras, del Departamento del 

"Distirito expidiera la licencia de uso de 

us elo para N la construcción del centro 
4,1 pornu.ái*io.--- 4.- En debida contestación, el Sub-

Pdelegado de Desarrollo Urbano y Obras de la 

"Delegación Cuajimalpa de Morelos, del 

"Departamento del Distrito Federal, expidió la 

"licencia de uso de suelo número LUS1019/95105, 

"que anexo a este ocurso como número 4.— 5,-

"Con fecha 16 de junio de 1997, el Subdelegado de 

"Desarrollo Urbano y Obras de la Delegación 
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"Cuajimalpa de Morelos, otorgó, la constancia de 

"uso de suelo, alineamiento y número oficial, con 

"folio V21666,197.--- 6.-é-\4gotados los trámites 
1 "previstos en las leyes/de materia, el 24 de junio 

"de 1997, solicitamos W. la Delegación Cuajimalpa 

"de Morelos el otorg midfto de la licencia de 

"construcción, y no fu sit‘ hasta el I° de agosto 

"del mismo año que e !nos otorgó la referida 

"licencia, y con estrict a' pego a la licencia de 

Iconstrucción, inician' los trabajos de 
"construcción del Centip Comunitario 

'David en el predio ublado en 

Colonia 

-Delegación 

7,- Inopinadairien e y sin previo aviso, 613 13 E ' 
7

"20 de mayo de los cornent%s, la Dirección Generrf24- -: 

"de Prevención y Control ie la Contaminación 

"notificó a /a quejlosa l oficio número 

mE/CO2/DGPC/5325 de fecha 4 de abril de 19981

'consistente en la rJsoluckm que ordena la 

"suspensión de toda obra 1-elacionada con el 

"proyecto denominado Centro Maguen David.-- 8.-

"Toda vez que el proyecto de kzstrucción Centro 

"Plaguen David, fue iniciado bajoVa vigencia de las 

"normas que estuvieron en voor en 1995, y 

"tomando en consideración que \ no se puede 

"aplicar retroactivamente la Ley Ambiental, el 

"quejoso no está conforme con la precitada 

"resolución de fecha 24 de abril dei año en curso, 

Maguen 

s
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Por otra parte, el articulo 16 constitucional, en 

"su primer párrafo esfálalce que:--- (se 

"transcribe).— Por último, á arti ulo /7 de la norma 

"fundamental ordena/ lo íguiente:— (se 

"transcribe).— Es ciar que la rqsolución de fecha 

"24 de abril del añcVen curso, 
i
s violatoria de los 

"preceptos cOnstit lOonales invOcados en virtud de 
1\„ 

"que:— 1.- De di6ha resolucióil se desprende ue 

'previamente que la • ii.itoridad qzesolviera 

"suspender tqda obra ref¿cionada con Centro 

"Maguen Da id, A.C., ,existio 1<a#9 denuncia 

"correspondí nte al in/Cio de obra y trabajos de 

uconstruccié en el ptedio den ado Loreto y La 

"Palma, ub cado/n 

"númer 9blonia 
N 

2.- La 

"denuncia , ntes mencionada jamás fue dada a 

'conocer/ I la Lie osa, quien era la realmente 

"afecta. a or e V'sNt\ situación, máxime que hasta el 
/ 

`rmorWento fgnora quien promovió la misma, y 
, 

'lo' términ s en que dicha denuncia se interpuso.—

'-feinicA»n e el resultado primero de la resolución 

//combatida Itidica que fue una Asociación CM] \ 

/ 3quien promdiii.0 dicha denuncia, acompañando 

"una serie de documentos con los cuales nunca se 

"dio vista a la quejosa para combatir tanto los 

argumentos en los que se basó la denuncia 

"referida ni objetar documentos que a la misma se 

"acompañaron.— Por lo tanto queda claro que la 
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"resolución de fecha 2 '4c -f;" brii de 19987 apliquen 
/ 

"retroactivamente y en perjuicio de la quejosa la 

'Ley en comento, 1 desconocer la licencia de uso 

"de suelo, ya que/se está obrando sobre ei pasado 

"para destruir sit aciones creadas bajo el imperio y 

"la legitimidad dé las normas reglamentarías 
7 

"mencionadas, En este sentido, son aplicables 

"las slautent is:--- 'RETROACTIVIDAD DE LAS 

"NORMAS PRO ESALES.- (se transcribe),'---

"WETROA TIVIDA LEY Y ACTO DE 

"APLICA ÓN.- (sex transcribe):— íDERECHOS 
40115:As .0

1 ADQUIRIDOS.' (Se transcribe).— 'DERECHOS .4 

ITADQUIRIDOS Y EXP q

i t

ICTAT1VAS DE DERECH dol. .,1z:Ii 
• - t4; 

--'1 - •IJi-;ii "CONCEPTO DE LÓS EN MATERIA E _ ' i.l. 
1 . I. -i 

"RETROACTIVIDAD DE L YES.- (se transcribe).:757.artrl , CO 

"La licencia de uso d suelo fue concedidedv71-,
'respecto de/ predio ubica o en 

número C ionia 11111.11111111.11 

con relación al pr Wcto presentado ante 

"fa Delegación cíe Cuajimal ,de Morelos, e/ cual 
í 

"consistía desde el año e 1995 en un Centro 

"Comunitario que incluía cuelas, sinagoga, áreas 

'verdes, estacionarnients entre otros conceptos, y 

"que es el mismo que hora pretende clausurar la 

"autoridad responsa e destruyendo los derechos 

'que ya con anteiloridad y debidamente había 

"adquirido et quej so, sin que se le impusiera por : 

'razón de su tam ña y ubicación, condición alguna 

torización de impacto ambiental.--pcorno lo es .a 
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